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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Referencia: ATIENDE PETICIÓN – FILIACIÓN NATURAL CON 

PETICIÓN HERENCIA 202100148  

 

 

La abogada de la parte actora en el proceso de FILIACIÓN NATURAL CON 

PETICIÓN DE HERENCIA promovido por NORIDA ISABEL BOHÓRQUEZ 

ALARCÓN en contra de HEREDEROS DEL CAUSANTE SEVERO PÁEZ 

AVELLANEDA, aporta las comunicaciones por WhatsApp con las señoras 

MARÍA INÉS PÁEZ, LEIDY RAMÍREZ PÁEZ y PRISCILA PÁEZ en las que se 

evidencia que les envió la notificación de la existencia del proceso, sin recibir 

respuesta alguna. Respecto de los señores ANA OLIVA y GILBARDO PÁEZ 

informa que no fue posible entregar la notificación en la dirección física, en 

razón a que la persona que atendió informó no conocerlos y, como no se 

tienen otros datos, solicita su emplazamiento. 

 

Teniendo en cuenta que los pantallazos de las comunicaciones por WhatsApp 

con las señoras MARÍA INÉS PÁEZ, LEIDY RAMÍREZ PÁEZ y PRISCILA PÁEZ, 

evidencian la notificación de la existencia del proceso a los mencionados, el 

Despacho tiene por cumplida esta exigencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

la audiencia celebrada el 21 de julio de 2022. 

 

En cuanto a los demandados ANA OLIVA y GILBARDO PÁEZ, habida cuenta 

que se frustró la notificación por correo certificado y se afirma desconocer 

otros datos de su ubicación, se ordena su emplazamiento. Por Secretaría 

procédase al ingreso de los datos pertinentes en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS. 

  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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